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N Cdéf" “relacién a los docume@t& iindicados en el antecedente,ﬂ“‘respg to a la
ﬁscallz;éélon ambiental encomendadd’en “m%tena de emisién de ruido a;Varias‘actividades
wilbtcadas en distintas direcciones. ﬁ; om’finas, se informan los resultados)f’dgﬂios respectivos
&7 casps que se detallan a continuacion; »@ N {5«;»»;“
}{{M‘% 73 ﬁs,\:f
w‘gfa? Respecto al ID N° 27-RM- 2‘61% que dice relacién con denuna“a;en contra de Pub,
ubicado en Av. Gran Avenida José Miguel Carrera N° 5963, comuna de San Miguel, con
fechas 8, 23y %9 de abril y 6 de mayo de 2@17 _personal técnico de esta SEREML de ..
Salud vis t@ vuvienda de afectado Sr. Brian U\gartgg onzélez, a fin de obtener eI N|\7el qeu\
Presuo §ona@ Corregido (NPC) seglin el | ﬁf}éc leling ‘
MMA"-5E m@mbargo, solo en la tercera, y cudpta visita fue posible la constatau "
ruido. Cabe mencionar que, el dia 29°dé abfil de 2017 el funcionario encontrand se en
~§omet|do “funcionario por flscallzacw{l dex}a’ norma de emisiéon de ruido xfue victlma de
‘{:\Un gsalto a las 04:30 horas apr; 9|mad§mente, cuando estaba a puntb deaﬁﬁahzar un
& p’roéedlmuento de fiscalizacion ya*"llegando a su domicilio, a bordo d‘l radJo taxi que se
@ 2:||spuso para tales efectos emdondé “el incidente tuvo como resultado qué le extrajeran
\«3’su maletin, el cual contenia equi) 0 sondmetro y elementos de trabagb incluyendo las
“{’“iﬂ mediciones de ruido practlcagas la actividad. Por consiguiente, hubo que repetir todo
& lo anterior para tener mediciohes de ruido de la actividad y postei‘lormente una nueva

inspeccion ambiental.

o

De acuerdo Jal Instrumento de Planificaciéon Territorial (IPT) vigente de la comuna de )
San Miguelj y sugﬁmodlflcac10nes, el receptor se encuentra en la Zona ZU-1 del citado %
IPT, cuyos\*‘usos;de suelo permitidos, restrmgldos,&y" prohibidos serian homologal?]es a“:.,\

Zona III“*del”‘D S. N° 38/2011 del MMA. Ftﬁélmeﬁ’te se informa que el NPC reg:str'do’

durante lagi inspeccion ambiental excede. e} mv@l maximo permisible para dlcipa ‘zonasen
pen@do&l;lécturno R ¢
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*;::g;%‘ Q_\% ER g%&“




o d.Q’ Ambiente (SMA) pagi@§54£§g§ que sean pertinentes. g«@:‘;\ §

Quiinta, Nongﬁ‘él, y sus modificaciones, e:\lgjgggc"epgg
IRT{icuygs usos de suelo permitidos, Festr. ologable
Zoha Lllbdel D.S. N° 38/2011 del MMA. Fihalmente, se informa que el NPC’registrado
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f a“f?é" qi\;ljwég"’“no es posible predegirg‘_éf d aﬁi momento en que ocurrlwra’;:funwggento en la
-"\"/id(aﬁ?‘que ocasiona molestia por rLjfi 0, por lo que no sera posibsigé?bpoqyeﬁ”ﬁscalizar. A
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y de’lo anterior, se acuer va““%mf\g‘fj;nfar de'dicha situacion a lggjzﬁupggm‘}tendenaa del

O
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specto al ID N° 22-RM-201%, que dice relacién con denuncigﬁgn contra de Sala de
sayo, ubicada en calle@f;s\«éf’ejandro Fierro N° 3904, comqu%’«de Quinta Normal, se
prma que con fecha 26 de abril y 4 de mayo de 2017, personal técnico de esta
REMI de Salud, visité vivienda de afectado Sr. Raul Jorquera, a fin de obtener el

ivel de Presion Spnora Corregido (NPC) seg(_gg el Qrgcedimiento descrito en el D.S.
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_¢dufante la inspeccién ambiental ex@é‘edeﬁi{ﬁf nivel maximo permisible para{dichazzona en
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~adtualmente no se encuentra afeﬂgt:ada P

«qn fecha 25 de abril y 5 de mayo de’2047

o é?f‘ 4
eguido a esto, con fecha 15 d,,v,%’"ﬁiayo de 2017, personal técnico%""/‘de @?ta SEREMI de
Sajud, realizé la respectiva ins«Qeé’cién ambiental en la actividad denuin‘éi;ada, ocasion en
la jcual, el duefio o Representante de ésta sefialé que no correspofg;&é a una actividad
comercial, sino que, es una sala de ensayo de uso personal que no conlleva un uso
lugrativo.

Respecto al ID N° 1395-2016, que dice ﬁelacién con denuncia en contra de Taller
mca’nico,?&vubicago en Pasaje Piloto Pardo, c%muggyde Cerrillos, se adjunta Actg}de wg}
IngpecciériJAmbiental. Cabe sefialar que, e%;x;%isiga@e inspeccién de fecha 12 dewnayos
de| 2012;"sierido las 11:22 hrs al intentar. eféctuar-la respectiva inspeccién ambightatier
la ac’t«'i;i“li'da@{“cienunciada, no se encuentrah moradores en su interior ni se logra véF la
difeccion“exacta, los cuales, segln irifé“ﬁma”ﬁé afectada, se debe a que Ios};ﬁfopjétbrios
ya'no&ontindan con el arrendamie] tS’ enief citado lugar, razén por la cial ngise pudo

nsignar los datos de la fuente,ﬁﬁsagéﬁ, nombre o razén social, rut{y{“&lig@gn, en la
ferida Acta de Inspeccién Ambientalt® SN
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specto al ID N©° 1523-201“6,,{%qﬁ’e dice relacidén con denuncia %ngggntra de Hotel,
icado en calle Esteban Dell, ©@rt6 N° 6615, comuna de Las Condes{’se adjunta Acta de
2L
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Inspeccion Ambiental. e+

Respecto al ID N9 1504-2016, que dice relagién cg@fdenuncia en contra de Fabrica> de >
tén,.ubicadaen calle Rosa Ester N° 03364, cdmuna de La Pintana, se adjup}% Actar
Inspeccién”Ambiental. Cabe mencionaﬁ»ﬁuﬁ?taén visita de inspeccién de feéha 23xde
marzo' de(2017, siendo las 11:14 hrsg)la afectada Sra. Cristina Freire, sefialo gue el

blema¢ denunciado ha disminyido ~ bastante de un tiempo hasta (& fdcha, y

2t N . . e B
jor el ruido, por lo que desnstg@‘e _Iw?enunC|a
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pr egentada ante esa Supermtengj.gna@’}gf Por lo tanto, las demas acaop:gjé‘“ defiscalizacién
se'realizaron en el domicilio@q(gf“l"eg segunda denunciante sefialada, eén* el documento del

. '~ arjtecedente, ) é\g}“ ‘ ) a%@

,«f‘fj“} i}}
Respecto al ID N© 1491-2016; que dice relacién con denunciaif;fgg’% contra de Taller
mecanico, ubicado en calle Catedral N° 5082, comuna de Quinta Normal, se adjunta
Agta de Inspeccion Ambiental.

Respecto alsID N°@,489-2016, que dice relacién con denuncia en contra de Comunidad

de edifickq&}ubigéfda en calle Evaristo Lillo N° 78, %%muna de Las Condes, se ad

Adta de Inispeccion Ambiental. R € N o O
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Re§;pfe®ctoﬂ§\i§ ID N° 55-RM-2017, que dic’éﬁgi%l@f“%n con denuncia en contra d@ggé”brqu‘ﬁde

alimentos; ubicada en calle Radal N3 #028/¢6muna de Quinta Normal, selinforMa’ que
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201/, personal técnico de esta SgR%h{@d‘é Salud,
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IP@;@cuybsg{fﬁsos de suelo permlgdéb regtrmgldos y prohibidos ser@ri hon'(ologables a
ana II@deI D.S. N° 38/2011 deel% MM;A. Finalmente, se informa que: el NPC registrado

Urqnté la inspeccion amblentgj%exqufe el nivel maximo perm|SIbIe pal,:é?»( dicha zona en

@, “pexfodo nocturno. @%’ @ ««%
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‘3\(’?]) ‘*ZRespecto al ID N° 62-RM- 20]3:29; que dice relacién con denuncia ep contra de Guarderia
de buses, ubicada en CE"QﬁﬁﬁIZ Tagle N° 1240, comuna de Esi:agéion Central, se adjunta
@«%’v Acta de Inspeccion Amblental Cabe sefalar que, con fecha 11 de mayo de 2017
{Qﬁg # personal técnico de esta SEREMI de Salud intenté efectuar la respectiva inspeccion
5 ambiental en la actividad denunciada, sin embargo, _no se encontré moradores en la
actividad, Ios;cuaieé’ segun informo Ia afectada;,’:?ya no realizan actividad al interior del
recinto déﬁnnqado, razén por la cual no se ?ﬁa“dg efectuar la respectiva not|f|caC|on de
flscallzadgngﬁ“’ntular 0 encargado de la actla\fr‘élahl se tienen los datos de la actlyélﬁlad%\x@,,,

%‘?} ‘»éf} o ,' ' m‘\
k) Res;}ecto al

I"ID N° 76-RM-2017, quegdté\e reﬁ?ion con denuncia en contra d@LocaIa ‘de
a[i%ergtoé ubicado en Av. Vicufia l&@ ker; a N° 171, comuna de Santlago “ge, mfeo’l*ma
,e{%que«(&bn fecha 8 de mayo de 2017, pel%%onal técnico de esta SEREMI dé\S, q,&, en el
‘ ﬁg; marco de la planificacion de !?@ms,pe\@aon y con el objeto de coordm%r una visita de
- mnspecuon tomé contacto tele omcowcon la afectada Sra. Maria Teresa Bermedo quien
Q@‘senalo que los motores de extrqﬁg}on de gases funcionan muy esporaduéamente y de
@& “ forma |mpredeC|bIe por lo que"iléfconstatacmn de los hechos que generan las emisiones
de ruido sera muy dificil. Al respecto se configura la necesidad de abfrﬁar el Articulo 21°
de la citada norma, facultad que hasta la fecha esta SEREMI de Salud no ha sido
instruida de poder aplicarla en los casos que Io ameriten por parte de la
Superintendencia del Medio Ambiente. La afectada es una persona de tercera edad con
problemas de salud y que sefala estar muy afectada por el ruido y los olores
produc1dos por I@que se informa lo anterior pal;a lasgacciones que sean pertlnentes Ne
,m
1 Respec\ta“:’(B al@i‘b N° 104-RM-2017, que( r""“’d%eﬁgélacmn con denuncia en coﬁtra
Discétheque) ubicada en calle Gran A nida José Miguel Carrera N° 5801, comuna
Saliif,MlgueKl’“’g se adjunta Acta de Inspeggn f\mblental NG
v iv&; ‘»}% PN
m “ﬁesgetto al ID N° 103-RM-2017 %que dime relacion con denuncia en con?;a 1&'Taller de
madera ubicado en calle N|cola§§Palacios N° 1169, comuna de Qumté Normal personal
¢ecnlco de esta SEREMI de Saltid #@n el marco de la planificacion de ia Lnspeccuon y con
\i‘d‘ﬂ objeto de coordinar una visita«€ inspeccién, tomé contacto telefonLco con la afectada
Q}“ﬁ Sra. Camila Leiva, quien sena,lof e el problema ya no se produce por 1o gue desiste de
@ su denunciada presentada ante esa Superintendencia. A raiz de lo® anterior, se acuerda
informar de dicha situacion a la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) para los
fines que sean pgrtinentes. ) w? P
g £ﬂ &Q}ﬁk %g’;% %}& &\;‘
n) Respec;% NID N° 114-RM-2017, que.- dlcé%f'elacmn con denuncia en COrftra “de
Panaderla ;ublcada en AV. Brasil N° 20 »‘}%N° 726, comuna de Santlagé personal
tQ %"nco;»de esta SEREMI de Salud, gn marco de la planificacidn de la mspeccnon* y con
’el ob}éto de coordinar una visita ”inspecmon tomé contacto telefénicgf ‘Cbn el ‘afectado
$,,,\,v%“**SmT_UIs Mancilla, quien sefnald q;ué yag&no vive en el domicilio mdncado;en*su denuncna,
;;éf” por lo desiste de su denuncnadg presentada ante esa Superintendengia, yasno vive en el
@;;6;“’ 0‘ ~domicilio indicado en dicha denunél , por lo que desiste de su denunaada presentada
) N "~ ante esa Superintendencia. A rai%)de lo anterior, se acordd informar de’ dlcha situacién a
m@ﬁ‘” la SMA, indicando ademas qué’la nueva direccién del denunc:ant&corresponde a calle
Ay Republica Arabe de Egipto N°§80 Depto. 1306, comuna de Las Condes.
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0) Respecto al ID N° 120-RM-2017, que dice relacion con denuncia en contra de Empresa
“Winpack”, %ublcaqja en Av. Santa Elena de Huechuraba N° 1175, comuna, de A
Huechurab\a, p sbnal técnico de esta SEREMI de S@}lud en el marco de la planlflcacion o
de la mgpecc "y con el objeto de coordi %unaa»,\ isita de inspeccién, tomoé czemta}xetos
telefénico qon el afectado Sr. César lgﬁ ,gxqwen sefalé que el problen“laa sem;ha

solucﬁonado A raiz de lo anterior, se a@qrdo@formar de dicha situacién aJa SMA‘“\para
IQ@ fmes&.]ue sean pertinentes. %;”} g@ %&
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46‘§ lo que no seria necgsé}la ufia*fiscalizacion. A raiz de lo_ anteérioryse acordd

informatide dicha situacién a la SMA @?a los fines que sean pertinentes. %@
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:i)n relacién a las homqlgéa‘ci:iq»q*é‘s informadas en las letras aé);‘%lét;@ €) y letra i), esta
=M] de Salud ha aplicado™los .cfiterios establecidos por la Sﬁperigljie‘hdencia del Medio
fente mediante Resolucidn %x«éjgta N° 491 del 31.05.2016, publiqﬁg’a en el Diario Oficial
Ty v‘g‘:gxla Republica de Chile el 0%2@6.2016, que dicta instruccién def‘caracter general sobre
¢ycriterios para homologacién de zonas del decreto supremo N° 38, de 201 1, del Ministerio

% del Medio Ambiente.

por lo sefialade@hteriormente en las letras %i%}d)&iei% 0, 9), h), 3, k), 1), m), n), Q) y

p), se han %Egﬁ% wgg‘iz* terminadas las acciones de*fiscalizacion encomendadas para dic,;hfésﬁx\;?

actividgdest-Para’el caso de la letra a), letra c).y*letiadi), se adjuntan las respectivas Fichas("

de Informacién-de Medicién de Ruido, Fichaszde Medicion de Ruido por Lugar de Mgdiciﬁ%‘*}‘“

Fichas de Evaluacién de Ruido por Lugar, e Meiicion, Fichas de Georreferenciagion de“la

Medicign de,Ruido, Certificados de Calibracién,dé Sonémetro y Calibrador, y lastrespéctivas
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Actas de.Inspeccion Ambiental. é{;?;;“" TNy & e
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J w%\ abe hacer presente, que para- btlmlzar‘ los plazos se procede%»: arconfeccionar este
> N N i . e g, By . .
dgé:gm nto que, si bien no da respuesta a todos los casos incluides ‘en’ el oficio de

2 e s . Mo . . g Y .

<ehcomendacion, sélo incluye aque}ioé en los que se dan por fmahzadg,s%l,as acciones de
\?iscaliz cién, tal como ha sido informado en oficios anteriores que an respuesta a lo
solicitaio por la Superintendencia de Medio Ambiente en materia de fiscalizacién de la

Normade Emisiéon de Ruido.

in otro particular, saluda atentamente, i
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